
Año XXV. D I A R I O D E l . A N O C Í I !•: 
r*i"e*!Ío» d e s u s o i ' l o l ó n . 

CARTAORNA, nn mes, 2 oesetas: fres meses, (i ifi.—rROVINCIAF, tres meses, 
7'50 KI.—E-CTüAN.IK líO tres iueses, í l '-óid. 

íja aiiscricióri empezará á contarse desde J .'• y 16 fie cada iries. 
Corresponsal en l'aris para anancios y reclamos, Mr. A. Lorctte, 51 bis rué Sain-

Anne 

REDACCIÓN, MAYOR, ?4. 

MARTES 13 DE OCTUBRE 1885. 

X O T I O I A S O X J R I O S A S 

EsladQ,dh.lo& jornales wvveHidúS'y gastos causadosm Im obras dé^r^ 
señal de Cartagenaiksde i/de Julio def749enque se principiaron 
hasta 31 de Enero de 1782 en que concluyeron. 

Jornales Rs. vn. Mrs. 

Muelles de la dársfina, coi tina del puerto y cmien 
tos de los ed¡fic¡(j.i contiguos. . . . . 

Almacén general para depósito de géneros y efíoios. 
Desmonte de terreiios, cerca que cierra el Arsenal, 

y conductos cortiguos para las agiiaü. . 
Canal para elcórso de las aguas por fuera del 

Arsenal 
IgWklación de terrenos en el plan del Arsena . . 
Dique grrattc, oomprenJida su composición. 
Id. pt^uefio, comprendida id. . 
Pozos de bombas para desagües de los diques, oom-

prendida id. . . . . . . 
EscHvación de la dársena en seco. . 
Almacenes de la parte del Este, sin compreiulel

los cimientos . . . . . . 
Id del Oíste, sin comprender id. . 
Tinglado al Norte para trabajar la maestranza,y 

aserradores en él.. . 
Nave» de arboladura y segundos almacenos al 

Sur, sin incluirlos cimientos . . 
Dos gradas para construcción de navios 
Tres id. para embarctcioues menores, diques pa

ra ajad<»ií*«_̂ y tingl id > p --a ventilarlas . 
Cinco raftpiis|ilo< fren Oi* le las naves de arbo

ladura. , . . . . 
Cocinan para la martftería. . . . . 
Edificios para bomba.s Jo fuego rn la poza de 

diques. . . . . . . 
Alm.icen<"8Con,tn'a niv(>8 para depósito de al-

quitrap, casas del Co nandante del Arsenal, do 
capellanes y pilotos, corral para cáñamos, 
cuerpos dtiguardias, estacadas y otros edificios 
menortis del mUmo Arsenal, como en diferen
tes f.ienas particulares para su construcción. 
Cuyas cuenta») se llevaron reunidas 

Gastos de bouibas en agotes do aguas de los ci 
niientos de rauellt-s y délos edificios contiguos. 

Tinglado y pabellones para fábricas de cordele
ría 

Cuartel pura presidiarios y esclavos, con inclusión 
¡l.de sus cocinas y cu.-rpo de guardia (1). 
Limpia del puerto y dársena con enibarcacioncíj. 
Cuartel de Batalloues de marina (2). 
Hospital militar, a.liíteatro y campo-santo. 
Por ia gratificación de los ingenieros que estu

vieron empleado i en la Dirección de las obr»8. 
Por lo gaatado en ubras provisonales en dicho 

tiempo. 
Id. en reparos en todas lis obras referidas duran

te P1 período qac o© Hpri-n îe este estalo. 
GoHt^ d«I: presidi) en ios 9181 diiis laborales que 

componen los i32 años y 7 meses de trabajo. 

3.075,126 li2 25.037,162 9 1^2 

210,402 3.945,238 29 

618,351 4.827,224 l l l i 2 

207,662 1.211,185 2 

87,5.34 846,164 27 
999.7923i4 6.161,704 4 
658,434 4.221,916 
342,615li2 1.703,792 251i2 

78,140 1.290,782 27 

377,250 3.661,979 241i2 

409,060 3.912,000 203[4 

235'500 l i2 2 974,755 3 ll2 

652,710 6.593,522 14 lí2 

154,434 iaV6,834i 29 

441,313 1(2 4401,136 221i4 

1^,280 li2 187,151 8 

11,679 112 56,877 11 
9,704 li2 216,635 19 li2 

284.,386 1(4 

612,550 

561,560 li2 

28íS296 

153,107 
786,869 li2 

284,386 l t2 

195,886 

1.83%200 

1.428,373 26 

.3.569,196 

6.511,877 5 l i2 

3.845,663 24 li2 
9.503,378 26 l i2 
1.093,416 31 
8.924,863 28 li4 

130,930 

4.992,939 9 

3il74,f85 18 

7w344800 

Toteles. 1 3 5 8 5 ^ 2 123 69^520 138 l i4 

(1) El cuartel para presidiarios está actualmente separado del Arsena), y exalt
en él el depósito de confinados para los presidios de Afrioa: éepende del ministerio 
de la Gobernación 

(2) Las obras del cuartel de batallones < e Mariiu», el, hoa(pi|aJ mi^ita^, su anfite^ 
tro y campo santo, se comprendieron en latuonta de las del Ar8ei;^l pprqne socpns-
tray^rbn á la vez diohos edificios y bajo una misma dirección ó intervención: el hos-
pital militar es depeuden<:ia del ministerio de la Guerra. 

O X J A Ü T E L D E G U A ? = ^ t > I A S IM/.k.'RXlSJS.^. 

Importe délos materiales y jornales inverl^o^ en la obra de esíe edi
ficio, desde Diciembre de 1789, en que tuvo principio ha^tg,1<8iO 

Rs. Mrs 

O t V I l t l l c I O l l O S ; . 

El pago será siempre adelantado y eii metál^c.) ó letras ie idcii cobro, - l.a ito 
daccion no« responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conserva e¡ derecli 
do no ^)i|>lÍ9ar lo que recibe, salvo el caso de obligación lo^jal. —So se <levuel 
ven los origínales. 

¿ V h u i i o l o s á pi-eolCiB o o i i v o n o i o i K i l o j - . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, "24. 

Piedra de A tifiante, raarroolefta, tal»ira y negra. 658.365 
Labra,dode idean. 374.221 
Ladrillo y-teja. . - 279.450' 
Yeso blanco y moreno 85.975 
Cal. 90828 
Arena. « 70.929 
Agua. 22.367 
Madera. 900.516 
Hierro. 31.008 
Alíwcrla de Barcelona, 7.86?. 
Clavazón, hierro labrado, farolería, cerrad u tías, lozas, pintura yjor-

nalei. 3.011.514 
Otros efectos distintos y gistos menoros. 208.931 
Arquitectos, escribientes,, guarda-parque, gratificaciones y otros 

Jornalea extraordiniiríos. 822.197 

Total 6 595.490 

5 1|2 
29 
•̂38- •* 

4 
14 

7' 
25 . 
32 

8 
27 

11 

3 li2 

DOCUMENTO CURIO.SO. 

La siguiente fórmula, compuesta por 
ilustre» teólogos españoles^ se leyóla pri-
weía vez en alta voz por lojs frailes del 
séq^uita de AIMIJIO de Ojed^, como preáudio i 
ps^ra ajacar á| IQ^ salvajti^ de Uaütagma, y, 
fué despuó^ g^Qi^ralp^^nte a^íí^tatla paic^.to., 
dos los descubridores espfiSíQlwt) cuando '"-
^a^ian el terriíorip ijudio. 

"Yó, Alonso de^PjeJa, servidor délos 
nmy altot y muy poépípof^i^^eratíos de 
Castilla y de León, CfQgi|i«ti|^off8t A§ bár
baros, su mensajero y capitán» O», notifiop y 
bagó Sbber, del mejor modo qne puedo, 
qué Dios Nuestro Señor, único y eterno, 
creó los cielos y tierra, y el primer hombre 
y primera mujer, de los cuales vosotros y 
nosotros descendemos, como asi todos los 
habitantes de la tierra nacidos y por nacerj 
per«i el gran número de generaciones pro-
cadentes de ellos en el curso de cinco mil 
años desde la creación del mundo, hi;zo ne-
oeáaFio qué iarazaiiumana se dispersase en 
todas direcciones, y se dividieran en reinos y 
provincias, porque no podian vivir en una 
sola. 

'BiHas estas gentes fueron encargadas 
por^Dioa N^iestro Señor á una persona 
UaáÉdf|S»t Pedro, á quien hizo señor de 
todos los habitantes de la tierra y cabeza 
d§ tQiJD eliUnaje humano; y á quien todos 
dî ben^obed^Cf ,̂ en cualquier parte que vi-
VftUf 7 sea la que qnieja. su religión, secta ó 
creencia, le dio taml^iéif ^^do el mondó, á 
su servicio, poniéndolo bajo su jurisdicción, 
y aunqaedeseó que estableciese su silla en 
Itóma, cómo sitio más conveniente para 
gotiiémaretibundo, le permitió, no obstante, 
establébcrlá en otra parte y juzgar y gp> 
béraar las naciones, cristianos, moros, ja-
$iüi y gentiles, y cualqnwra otra secta ó 
ei^^Boil que exista. < 

Ei^ta persona sekllama: Bi^pa^es ¡decir, 
adaíiífble,;, supremo, p̂ ÜR», y gpiárdian, 
porque es el padre y gobernador de; tftdo 
género humano. 

Este Siento pj^dre f^4 ob^deeido y hon
rado como seiior. Rey y ^nperipr, del uní-
fferso por todos los quevivianensu tiempo, 
y del miémo modo han sido honrados y 
obedecidos todos los que han sido elq^idos 
Póntifitíe»,' y continúan siéndolo y lo serán 
«nieutraa el iaitndo dure. 

Uno de estos ^Bontifioes de quienes hemos 
hablado canfa^eñcr del mandé, hizo dona
ción de las islas y continentes de este 
Ofi^oay, toíift e « ^ t o ooBUM-imde á ̂ a , Be
yes Católicos de Castilla, que á la sazón 

JE'or MMVMiones. 31,249 I g 

eran Fernando é Isabel, de gloriosa memo
ria, y á sus sucesores, nuestros Soberanos, 
según lo acreditan ciertos papeles exten
didos al efecto (lo que puedo manifestaros 
si queréis). 

De consiguiente, S. M. es Rey y Sobe
rano; de es^s islas y continentes ea virtud 
d,e dicha, donación, y como Rey y Soberano, 
ciertas islas, y casi todos aquellos á quie
nes nos hemos hecho la presente notifica
ción, han aceptad* á S. M. y le han obede
cido, serviáb y sirven actualmente. Ado-
más, como buenos subditos, de buena vo
luntad, sin áínguna resistenoia ni retardo 
desde el momento que se les info:mó 'de 
lo antedicho, han obedecido á todos los re
ligiosos qne se les han envia<lo para predi
carlas y eas'jftarlea nuestra santa fé, y han 
consentido de su libre voluntad, sin nin
guna condición ni recompensa, el hacerse 
cristianos, y continúan siéndolo; por lo que 
S. M. los ha recibido benignamente y ha 
ordenado que se les trate como á sus de
más subditos y vasallos, y 'á vosotros se os 
amonesta para que hagáis lo mismo. De 
consiguiente, del mejor mo lo posible os 
ruego y os amonesto p tra que consideréis 
lo que acabo do decir, y oi concedo un 
término racional para que lo comprendáis 
y toméis la deliberación conveniente, y 
para que reconozcáis á la Iglesia como so
berana y superior de todo el universo; y 
en su nombre al supremo Pontífice llama
do Pap^i; y>^n .Ijugar ^e éste á S. M., como 
superior y Soberano de estas islas y Tie
rra-Firme, en virtud de la dicha donación, 
y qne cpásintais en que estos religiosos 
padf es os instruyan y prediquen de aquí 
en adulante. Si asi lo hiciereis, obrareis 
bien por que cumpliréis con lo que es-
tau obligados; y S. M., y yo en su nom
bre, 08 rMÍbiremos con el debido amor y 
caddafl; cristiana, y os dejaremos vuestras 
mujeres é hijos libres de.esclavitud, para 
que hagáis con ellos lo qué sea de vuestra 
voluntad, como los habitantes de las ctras 
islas; además dé esto, S. M. os dará mu
chos privilegios y excepciones, y os hará 
muchos favóres.iPero si no hacéis nada de 
lo dicho, ó con mala iiitención y rediaqel 
dilatáis el cumplirlo, yo os aseguro que 
con íá'proteoción de Dios invadiré vues
tro territorio con mis gentes, y os haré la 
guermde todo» cuantos ipodos esté en mi 
poder, y,o^ suhy¡ugafé bajo la obediencia 
de^la Jglefia.y de ]^. S.; os quitaré vues
tras ivujerea y vaestroa hijos; los haré es
clavos y venderé como tale;', y dispondré 
de ellos seguu el mandato de S. M.; y os 


